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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE SUMINISTRO 
DENOMINADO “CESIÓN DEL DERECHO DE USO Y MANTENIMIENTO DE LICENCIAS DE 

PRODUCTOS MICROSOFT PARA LA PLATAFORMA DEL CRM DE EMPLEO” 
 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del presente contrato es la cesión de derecho de uso y mantenimiento de las licencias 
adquiridas para el Sistema Integral de Empleo de la Comunidad de Madrid, de conformidad 
con los requerimientos establecidos en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta 
de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

En cuanto al mantenimiento de las Licencias (Software Assurance, en terminología de la empresa 
Microsoft) de los productos siguientes:  

Software de Base de Datos 

• SQL Server Enterprise (SQLSvrEntCore 2 Lic CoreLic)   

Software de Sistema Operativo Windows Server: 

• Windows Server Standard Ed. (WinSvrSTDCore 2 Lic CoreLic)     

Software SharePoint 

• SharePointSvr ALNG SA MVL 

• Dyn365EForCustmrSrvc ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr 

Todos estos módulos de software referidos al sistema operativo Windows Server, del sistema de 
base de datos SQL Server o SharePoint son propiedad de la empresa Microsoft, se comercializan 
bajo licencia, y su mantenimiento requiere de conocimiento específico del producto comercial, que 
sólo tiene el fabricante o empresas del sector especializadas en este tipo de soluciones. Además la 
empresa Microsoft exige que las empresas licitadoras tengan acreditación de estar en posesión de 
la calificación de “Licensing Solutions Partners” como suministrador para grandes cuentas de 
productos Microsoft, así como la Agencia exige el compromiso de mantener el nivel de certificación 
durante el periodo de ejecución del presente contrato en los productos y servicios suministrados 

 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia de medios materiales 
así como su falta de adecuación para la prestación del servicio requerido. 

 
La Directora de Ingeniería, Soporte a la Gestión de Aplicaciones y Centros de Competencia 

 
 
 
 
 
 

Fdo. Ana García Ranera 
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